
Proceso:            Declaración de Pertenencia   
Radicación:       2023-00019-00 
 

 
Constancia secretarial. Paso a Despacho de la señora Juez el presente expediente civil informando que se encuentra pendiente 

por resolver acerca de mensaje de datos en el cual la parte demandante allega recusación y seguidamente allega retiro de la 

misma.  noviembre 22 de 2023 - SÍRVASE PROVEER.   

 

 
ALEJANDRA MARÍA GÓMEZ J  

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Versalles, Valle del Cauca, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). - 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 091 

(Accede retiro recusación/Pone Conocimiento respuesta Alcaldía Mpal) 
Radicación: 2023-00019-00 

 
 

Allega el apoderado de la parte demandante, mensaje de datos mediante el cual pretende recursar 
a esta funcionaria judicial para la continuación del conocimiento de este asunto y posteriormente, 
allega nuevo mensaje de datos en el que desiste de la solicitud. 
 

Al respecto, señala el Código General del Proceso: “ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS 
ACTOS PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de los incidentes, las 
excepciones y los demás actos procesales que hayan promovido…” 
 

De ahí que, resulta procedente acceder al desistimiento de la solicitud de recusación elevada por 
el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Por otro lado, se recibe contestación al requerimiento realizado a la Alcaldía Municipal de Versalles 
Valle, considerando pertinente en este mismo auto, poner en conocimiento de la parte interesada 
la mencionada respuesta.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Versalles Valle;   
 

RESUELVE:  
 

PRIMERO: ACCEDER al retiro la solicitud de recusación radicado por la parte demandante. 
 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte interesada el escrito allegado por la Alcaldía 
Municipal de Versalles Valle, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 

 
NOTIFÍQUESE   Y CÚMPLASE 

 
(Firma electrónica) 

YARY VIVIANA PEREZ SALAZAR 
Juez 
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